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[bookmark: _heading=h.f843359a9b8o][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de octubre de dos mil veinticinco.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 10498/INFOEM/IP/RR/2025, 10511/INFOEM/IP/RR/2025 y 10514/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por XXXX, a quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T ES

1. El catorce de agosto de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00094/DIFIXTAPAL/IP/2025, 00081/DIFIXTAPAL/IP/2025 y 00077/DIFIXTAPAL/IP/2025; en las que se solicitó lo siguiente:

00094/DIFIXTAPAL/IP/2025 – 10498/INFOEM/IP/RR/2025: 
“Documento que dé cuenta del registro actualizado de inventarios al 28 de febrero de 2023, con aval del área de control patrimonial y firma del titular de Tesorería del Sistema DIF Ixtapaluca. Documento que dé cuenta de las pólizas de ingreso y egreso del Sistema DIF Ixtapaluca correspondientes a marzo 2023, incluyendo facturas, recibos, comprobantes fiscales digitales (CFDI) y firmas autógrafas de responsables. Documento que dé cuenta de las conciliaciones bancarias de las cuentas del Sistema DIF Ixtapaluca de marzo 2023, con estados de cuenta originales y oficios de validación interna.”

00081/DIFIXTAPAL/IP/2025– 10511/INFOEM/IP/RR/2025: 
“Documento que dé cuenta del registro actualizado de inventarios al 31 de marzo de 2022, con aval del área de control patrimonial y firma del titular de Tesorería del Sistema DIF Ixtapaluca. Documento que dé cuenta de las pólizas de ingreso y egreso del Sistema DIF Ixtapaluca correspondientes al segundo trimestre de 2022, incluyendo facturas, recibos, comprobantes fiscales digitales (CFDI) y firmas autógrafas de responsables.”

00077/DIFIXTAPAL/IP/2025– 10514/INFOEM/IP/RR/2025: 
“Documento que dé cuenta del libro diario contable del Sistema DIF Ixtapaluca para febrero 2022, foliado y firmado. Documento que dé cuenta del registro actualizado de inventarios al 28 de febrero de 2022, con aval del área de control patrimonial y firma del titular de Tesorería del Sistema DIF Ixtapaluca.”

2. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

3. El cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el siguiente sentido:



 00094/DIFIXTAPAL/IP/2025 - 10498/INFOEM/IP/RR/2025: 
	
	l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, México a 04 de Septiembre de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00094/DIFIXTAPAL/IP/2025

	

	

	

	Este Sujeto Obligado, denominado como Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia lxtapaluca, realizo el procedimiento correspondiente para tramitar su solicitud de información con el área correspondiente, por lo cual le hago llegar el oficio, emitido por la misma, en el que se da contestación a su solicitud de información; dando cumplimiento al articulo 53, fracción ! y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	C. Alexis Jimenez Santiago



· A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen en seguida:

· OFICIOS 2025 respuesta-121.pdf: oficio número IXT/UT/0108/2025 de fecha cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien señaló que se hace llegar oficio de respuesta a la solicitudes de información.
· 0106 UT SOL INF.docx: oficio número IXT/SMDIF/TESO/0106/2025 de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal, quien dio repuesta a diversas solicitudes de información. De forma específica a la solicitud 0094/DIFIXTAPAL/IP/2025, señaló en respuesta que la información tiene un costo que deberá cubrir el Recurrente. 

00081/DIFIXTAPAL/IP/2025 – 10511/INFOEM/P/RR/2025: 

	l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, México a 04 de Septiembre de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00083/DIFIXTAPAL/IP/2025

	

	Este Sujeto Obligado, denominado como Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia lxtapaluca, realizo el procedimiento correspondiente para tramitar su solicitud de información con el área correspondiente, por lo cual le hago llegar el oficio, emitido por la misma, en el que se da contestación a su solicitud de información; dando cumplimiento al articulo 53, fracción ! y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	

	

	ATENTAMENTE

	

	C. Alexis Jimenez Santiago



· A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen en seguida:

· OFICIOS 2025 respuesta-121.pdf: oficio número IXT/UT/0108/2025 de fecha cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien señaló que se hace llegar oficio de respuesta a la solicitudes de información.
· 0106 UT SOL INF.docx: oficio número IXT/SMDIF/TESO/0106/2025 de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal, quien dio repuesta a diversas solicitudes de información. De forma específica a la solicitud 0083/DIFIXTAPAL/IP/2025, señaló en respuesta que la información tiene un costo que deberá cubrir el Recurrente. 

00077/DIFIXTAPAL/IP/2025 – 10514/INFOEM/P/RR/2025: 

	l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, México a 04 de Septiembre de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00077/DIFIXTAPAL/IP/2025

	

	

	

	Este Sujeto Obligado, denominado como Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia lxtapaluca, realizo el procedimiento correspondiente para tramitar su solicitud de información con el área correspondiente, por lo cual le hago llegar el oficio, emitido por la misma, en el que se da contestación a su solicitud de información; dando cumplimiento al articulo 53, fracción ! y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	C. Alexis Jimenez Santiago



· A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen en seguida:

· OFICIOS 2025 respuesta-121.pdf: oficio número IXT/UT/0108/2025 de fecha cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien señaló que se hace llegar oficio de respuesta a la solicitudes de información.
· 0106 UT SOL INF.docx: oficio número IXT/SMDIF/TESO/0106/2025 de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal, quien dio repuesta a diversas solicitudes de información. De forma específica a la solicitud 00077/DIFIXTAPAL/IP/2025, señaló en respuesta que la información tiene un costo que deberá cubrir el Recurrente. 

4. [bookmark: _heading=h.30j0zll]El ocho de septiembre de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y señaló como:



10498/INFOEM/IP/RR/2025:
· Acto impugnado y Motivos o razones de inconformidad:
 “Se me ha solicitado de manera indebida la realización de un pago como condición previa para la entrega de la información solicitada, situación que resulta totalmente irregular y que se presta a interpretaciones graves, pues puede configurarse como un intento de extorsión institucionalizado, encaminado a disuadir o desalentar a los solicitantes en el ejercicio de su derecho de acceso a la información. Este tipo de prácticas no solo constituyen un exceso administrativo, sino que revelan un patrón de actuación que coloca a la ciudadanía en una posición de vulnerabilidad frente a una autoridad que debería, en todo momento, garantizar apertura y certeza. Adicionalmente, el DIF ha incurrido en conductas reiteradas que vulneran datos personales de terceros, exponiendo información sensible sin los debidos cuidados ni medidas de resguardo. Este manejo irresponsable compromete directamente la seguridad, la privacidad y la confianza de los individuos cuyos datos son tratados de manera indebida, configurando una situación de riesgo que no puede pasarse por alto. De la misma manera, de forma arbitraria y en abierta contradicción con lo solicitado, el DIF procede a realizar acumulaciones de solicitudes que expresamente pedí fueran atendidas de manera independiente. Tal proceder no es accidental, sino que constituye una maniobra dolosa destinada a entorpecer la tramitación, dilatar los tiempos de respuesta y desvirtuar el contenido de cada petición, con lo cual se limita de manera intencional el acceso a la información pública. Por si fuera poco, cuando se entrega información, ésta resulta carente de claridad, incompleta, confusa y en ocasiones contradictoria, lo cual evidencia una falta absoluta de rigor y profesionalismo en el manejo de la documentación. Este actuar no es aislado, sino que refleja una estrategia sistemática para entregar datos de manera deficiente, de tal modo que la respuesta pierda utilidad práctica y genere un estado de incertidumbre en el solicitante. Aunado a ello, se me entregó un documento sin sello oficial ni firma del área competente o del servidor público habilitado para dar atención a la solicitud. La ausencia de estos elementos formales anula la autenticidad y validez del documento, además de que no existe sello de recibido o acuse que acredite la presentación y trámite regular de la gestión realizada. Esta omisión crea un entorno de desconfianza y hace presumir un manejo discrecional de las solicitudes, pues sin sellos, firmas ni acuse no existe garantía alguna de que los procedimientos internos se estén llevando conforme a derecho o en apego a la transparencia que se proclama. Asimismo, únicamente se entregan tres formatos de información genérica que en ningún momento contestan de manera puntual, específica y completa a lo solicitado. Esto constituye un acto de evasión clara, pues en lugar de dar respuesta directa, se recurre a formatos vacíos que no atienden el fondo de la petición, con lo cual se niega materialmente el acceso a la información. En su conjunto, todas estas prácticas ponen de manifiesto un comportamiento institucional doloso y reiterado del DIF, orientado a obstaculizar el acceso a la información, debilitar la transparencia y minar la confianza ciudadana. Se trata de un patrón sistemático de irregularidades que, lejos de ser meros errores administrativos, revelan una intención clara de restringir derechos, controlar la información de manera discrecional y mantener opacidad en asuntos de interés público.” (sic)

10511/INFOEM/IP/RR/2025:
· Acto impugnado y Motivos o razones de inconformidad:
“Se me ha requerido de manera improcedente el pago de una cantidad como condición para acceder a la información solicitada, lo cual resulta totalmente irregular y puede interpretarse como una práctica que se asemeja a un intento de extorsión institucional, dirigida a desalentar y obstaculizar el ejercicio del derecho de acceso a la información. Este proceder genera un clima de incertidumbre y coloca al ciudadano en una situación de desventaja frente a una autoridad que debería, por el contrario, garantizar confianza, transparencia y certeza. De igual forma, el DIF ha incurrido en repetidas ocasiones en actos que comprometen la protección de datos personales, exponiendo información sensible sin los resguardos mínimos necesarios. Esta conducta refleja un manejo irresponsable que pone en riesgo la privacidad y seguridad de las personas, afectando gravemente la confianza en la institución. Asimismo, de manera arbitraria y contraria a lo expresamente solicitado, el DIF acumula diversas peticiones en un solo trámite, cuando mi instrucción fue que cada solicitud fuera atendida de manera separada. Esta actuación no puede considerarse un simple error, sino una estrategia deliberada que tiene como finalidad entorpecer el procedimiento, retrasar los tiempos y desvirtuar el fondo de lo requerido, afectando directamente el acceso a la información pública. Cuando finalmente se entrega alguna documentación, ésta carece de precisión, resulta incompleta, confusa y hasta contradictoria. Dicho proceder evidencia una falta de seriedad y profesionalismo en el manejo de la información, configurando un patrón de respuestas deficientes que imposibilitan verificar la veracidad de lo entregado y reducen la utilidad de la misma. Aunado a lo anterior, se me proporcionó un documento que no contiene sello oficial ni firma del área competente o del servidor público facultado para dar atención a la solicitud. Además, no existe sello de recibido o acuse que acredite el trámite regular de la petición. Esta omisión elimina toda formalidad y genera una evidente desconfianza respecto de la validez del procedimiento, dando lugar a sospechas sobre un manejo discrecional de las solicitudes. Por otra parte, únicamente se entregan tres formatos generales que en ningún caso responden de manera puntual, clara y completa a lo solicitado. En lugar de contestar al fondo de la petición, se utilizan documentos vacíos que eluden la obligación de proporcionar información real, lo que en los hechos constituye una negativa encubierta. En suma, todos estos elementos evidencian una práctica reiterada y sistemática por parte del DIF, cuyo objetivo es limitar el acceso a la información, debilitar los principios de transparencia y deteriorar la confianza ciudadana. No se trata de errores aislados, sino de un comportamiento doloso que busca mantener la opacidad y ejercer un control discrecional sobre la información pública.” (sic)

10514/INFOEM/IP/RR/2025:
· Acto impugnado y Motivos o razones de inconformidad:
“El DIF no solo exige pagos indebidos para entregar información —acto que se configura como una práctica claramente extorsiva— sino que además vulnera datos personales, acumula solicitudes de manera arbitraria, evade contestar de fondo y entrega documentos sin sello, sin firma y sin acuse de recibido, lo que anula toda formalidad y genera absoluta desconfianza en el trámite. Para colmo, únicamente remite tres formatos vacíos que no atienden lo solicitado, lo cual constituye una negativa encubierta y deliberada. Estas conductas no son errores, son acciones dolosas y sistemáticas encaminadas a obstruir el acceso a la información, manipular los procedimientos y mantener la opacidad institucional. Por lo anterior, resulta indispensable que se impongan sanciones ejemplares y multas al DIF por su reiterado incumplimiento y su actuar doloso, pues lo aquí descrito no es casual ni aislado, sino un modus operandi para burlar la transparencia y dañar la confianza ciudadana.” (sic

5. Se registró el recurso revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho y once de septiembre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le fueron turnados los recursos de revisión 10498/INFOEM/IP/RR/2025, 10511/INFOEM/IP/RR/2025 y 10514/INFOEM/IP/RR/2025 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y con el objeto de su análisis, se ordenó la acumulación de los recursos de revisión.

8. Así,  el siete de octubre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se decretó la acumulación de los recursos de revisión.

9. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:


Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

10. De las constancias en el sistema SAIMEX, se advierte que el Recurrente no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran, por su parte, el Sujeto Obligado no entregó informe justificado.
11. El siete de octubre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se decretó el cierre de instrucción. -----------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a los recursos de revisión el cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del cinco al veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, el recurso de revisión fue interpuesto el seis de septiembre de dos mil veinticinco, por lo tanto, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
14. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis 
15. El recurrente solicitó:
· El registro actualizado de inventarios vigente al veintiocho de febrero de 2023 (incluya aval del área de control patrimonial y firma del titular de Tesorería);
· Pólizas de Ingresos y egresos de marzo de 2023 (incluya facturas, recibos, comprobantes fiscales digitales y firmas de los responsables);
· Conciliaciones bancarias de las cuentas de DIF de marzo de 2023 (con estados de cuenta y oficios de validación interna);
· El registro actualizado de inventarios vigente al treinta y uno de marzo de 2022 (incluya aval del área de control patrimonial y firma del titular de Tesorería);
· Pólizas de Ingresos y egresos correspondiente al segundo trimestre de 2022 (incluya facturas, recibos, comprobantes fiscales digitales y firmas de los responsables);
· Libro diario contable del Sistema Municipal DIF de febrero de 2022 (foliado y firmado)
· Registro actualizado de inventarios vigente al veintiocho de febrero de 2022 (incluya aval del área de control patrimonial y firma del titular de Tesorería).                                                               

16. En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Tesorero Municipal señaló que de requerir la información tendrá que cubrir el costo correspondiente derivado de lo establecido en el artículo 73 fracción I y II del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Posteriormente, el Recurrente se inconformó, de forma medular, por el cobro de la información. 
17. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualiza la causal de procedencia contenida en el artículo 179 fracción X, relativo a los costos o tiempos de entrega de la información, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
18. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. En ese sentido, recordemos que el Recurrente solicitó 
· El registro actualizado de inventarios vigente al veintiocho de febrero de 2023 (incluya aval del área de control patrimonial y firma del titular de Tesorería);
· Pólizas de Ingresos y egresos de marzo de 2023 (incluya facturas, recibos, comprobantes fiscales digitales y firmas de los responsables);
· Conciliaciones bancarias de las cuentas de DIF de marzo de 2023 (con estados de cuenta y oficios de validación interna);
· El registro actualizado de inventarios vigente al treinta y uno de marzo de 2022 (incluya aval del área de control patrimonial y firma del titular de Tesorería);
· Pólizas de Ingresos y egresos correspondientes al segundo trimestre de 2022 (incluya facturas, recibos, comprobantes fiscales digitales y firmas de los responsables);
· Libro diario contable del Sistema Municipal DIF de febrero de 2022 (foliado y firmado)
· Registro actualizado de inventarios vigente al veintiocho de febrero de 2022 (incluya aval del área de control patrimonial y firma del titular de Tesorería).                                                               

20. En respuesta, el Sujeto Obligado pretendió el cobro de la información, posteriormente, el Recurrente se inconformó por dicha situación. 

21. Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información, tan es así que dio respuesta a cada uno de los puntos de la solicitud en los que señaló que se deberá de cubrir el costo correspondiente de acuerdo al Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

22. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya admitido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

23. Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
24. Ahora bien, de acuerdo a la fracción II, artículo 2 de la Ley de Transparencia Local, uno sus objetivos, es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos; así, con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el Derecho de Acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley en la materia, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.
25. Así, es importante analizar si el contenido de la información remitida en respuesta, para determinar si garantiza que la entrega de la información garantiza que sea oportuna, como lo establece el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local:
“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…” (Sic)

26. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que uno de los principios por lo que se rige el acceso a la información pública consiste en la gratuidad del procedimiento:
“Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios: 
I. Simplicidad y rapidez; 
II. Gratuidad del procedimiento; y 
III. Auxilio y orientación a los particulares.”
Énfasis añadido

27. Asimismo, el artículo 17 y 150  de  la Ley de Transparencia Local establece que la búsqueda y el acceso a la información pública deberá ser gratuita:
“Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.”

“Artículo 150 (LTAIPEMyM): El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.”

28. Con fundamento en los preceptos legales señalados, la gratuidad es un principio bajo el cual se rige el derecho de acceso a la información, razón por la cual, la información solicitada por el particular, debe ser entregada vía SAIMEX, sin que esto le genere algún costo.

29. Es importante destacar, que el artículo 174 y 175 establecen el cobró de derechos para la entrega de la información con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por él envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo, en el caso particular que se comenta no se estima que se actualice ninguno de esos supuestos y no debe perderse de vista que la parte solicitante requirió la información a través del SAIMEX, por lo que ello únicamente implica la digitalización o escaneo de la información a entregar, lo cual no conlleva la utilización de materiales que generen un costo para el Sujeto Obligado, como es el caso por ejemplo de la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por él envió de la información, ya que una de las finalidades de la utilización del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense, es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno, más que un equipo de cómputo con acceso a internet y un digitalizador de documentos.

30. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante determina que la entrega de la información no generará costo alguno por lo que resulta procedente ordenar la entrega de la información en versión publica, en la modalidad elegida por el solicitante vía SAIMEX, prevaleciendo el principio de gratuidad. 

31. Por otro lado, de las documentales emitidas en respuesta, se advierte el nombre del particular que realizó la donación de juguetes, por lo que por lo que, se ordena dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine, en su caso, el grado de responsabilidad del SUJETO OBLIGADO; esto con fundamento en el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
32. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 10498/INFOEM/IP/RR/2025, 10511/INFOEM/IP/RR/2025 y 10514/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información 00094/DIFIXTAPAL/IP/2025, 00081/DIFIXTAPAL/IP/2025 y 00077/DIFIXTAPAL/IP/2025.

QUINTO. De la versión pública.
33. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

34. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



35. Por otro lado, de manera enunciativa mas no limitativas, dentro de los elementos que pudieran integrar la información que se ordena entregar, se advierten los siguientes:
· Clave Única de Registro de Población (CURP);
· Número de ISSEMyM;
· Número de empleado;
· Registro Federal de Contribuyentes (RFC);
· Número de Serie del CSD del SAT;
· Número de Serie del CDS del emisor;
· Serie y folio;
· Firma;
· Código QR;
· Sello Digital del Contribuyente; y
· Sello Digital del SAT.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).
36. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son: 
[image: ]
37. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. 
38. Entre las características de la CURP, se encuentra: 
Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.  
39. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales. 
40. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.
41. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del

· Clave ISSEMyM
42. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
43. En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
44. [bookmark: _heading=h.26in1rg]Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.
· Número de empleado.
45. El número de empleado de los servidores públicos del Ayuntamiento son asignados por el Departamento de Recursos Humanos o equivalente y se trata de un código identificador para uso exclusivo del empleado que, de vincularse y relacionarse al RFC lo hace identificable plenamente y, con los mismos se puede tener acceso a diversa información, inclusive con sus datos personales.
46. Se trata de un número de identificación personal utilizado como usuario para acceder a diferentes aplicaciones internas del Ayuntamiento y que en las cuales existe información confidencial que atañe a su titular sirve de apoyo el criterio 06/19 emitido por el instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI):
Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas de base de datos personales, procede su clasificación como confidencial.
47. En otros escenarios, el número de empleado corresponde sólo a un número consecutivo que no contiene datos personales ni se relaciona con los mismos, por lo que, el Sujeto Obligado deberá de clasificar dicho dato únicamente si se integra con datos personales, tal y como lo señala el criterio orientador.
· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
48. El RFC es el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.
49. De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.
50. Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través del Servicio de Administración Tributaria (SAT), para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.
51. Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que el Registro Federal de Contribuyentes únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos.
52. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. 
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
53. De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona.
· Deducciones personales
54. Es necesario precisar que existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: créditos personales, cuotas sindicales y fondo de resistencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades.
55. Asimismo, hay otras que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.  
56. En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. 
57. [bookmark: _heading=h.1ksv4uv]Así, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio, lo que se aleja de la transparencia y rendición de cuentas.
· Código QR
58. En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de los servidores públicos.
59. De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que da acceso al Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos del Sujeto Obligado, datos que tal como se señaló previamente, son clasificados.
60. Hasta este punto, se considera que la información relacionada con los siguientes puntos actualiza una causal de confidencialidad, toda vez que identifica o hace identificable a su titular.
· Clave Única de Registro de Población (CURP)
· Clave ISSEMyM
· Número de empleado (sólo en el caso de que contenga datos personales o se relacione con los mismos, de lo contrario es información pública)
· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
· Deducciones personales
· Código QR
61. Es decir, los datos personales enlistados constituyen datos personales confidenciales al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
62. En consecuencia, si deben ser clasificados como confidenciales y es procedente que se proporcionen a través de una versión pública que los proteja. No obstante, es necesario continuar con el análisis de la información que a dicho del Sujeto Obligado debe ser clasificada como confidencial.
63. [bookmark: _heading=h.44sinio]Ahora bien, siguiendo con el análisis de los datos que contienen los recibos remitidos, siguen los siguientes:
· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como folio fiscal. (PUBLICOS)
64. Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.
65. Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.
“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”
66. Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.
67. Por otra parte, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:
[image: ]
68. En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.
69. De lo anteriormente transcrito, se aprecia que la versión pública que remitió el Sujeto Obligado resulta excesiva, pues se pretende clasificar información que es de carácter pública, tal como las deducciones, total de deducciones, otros pagos, así como sellos y cadenas digitales. Además, de que la información que se proporcione en la atención de las solicitudes debe ser la más actualizada, es decir, la solicitud de acceso a la información corresponde al veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés, por lo que, en un correcto actuar, el Sujeto Obligado debió proporcionar la información relativa a la primera quince del mes de mayo, situación que no ocurrió, en consecuencia, se ORDENA entregar esta última en una correcta versión pública.
· Deducciones que no son personales.
70. La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios[footnoteRef:1] en el artículo 84 establece lo siguiente: [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig083.pdf
] 

ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
71. Dentro de las retenciones, descuentos o deducciones de sueldo se contemplan los gravámenes fiscales, Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, así como descuentos ordenados por el ISSEMyM por motivo de cuotas y obligaciones contraídas por los servidores públicos. Estos mencionados son de carácter público, toda vez que se consideran descuentos que por ley se deben realizar a los servidores públicos contrario a las deducciones personales que son por voluntad de cada servidor público.
· Seguro de Capitalización Individualizado.
72. El Sistema de Capitalización Individualizado es el mecanismo mediante el cual, un servidor público y la Institución en la que labora, acumulan recursos, adicionales a su pensión; mismo que se integra hasta por tres rubros, los cuales son los siguientes:
•	Subcuenta de cuota obligatoria; que corresponde a un porcentaje del sueldo sujeto a cotización, que se descuenta al servir público de manera automática.
•	Subcuenta de aportación obligatoria: que es la aportación que realiza la Institución a favor del servidor público, el cual equivale a un porcentaje del sueldo sujeto a cotización.
•	Subcuenta voluntaria: que es la cantidad que cada servidor público decide ahorrar de acuerdo con sus aportaciones, permitiendo acumular mayores ingresos para su retiro. 
73. En razón de lo anterior, debe considerarse que la subcuenta de cuota obligatoria y subcuenta de aportación obligatoria, deben ser considerados datos de naturaleza pública, ya que su publicidad es necesaria, considerando que se trata del ejercicio de recursos públicos que se les ha asignado a las dependencias y entidades y, la publicidad de dicha información permite conocer con certeza si el monto de las aportaciones que la Institución en la que labora el servidor público, es equivalente al porcentaje del sueldo bruto mensual de los servidores públicos. Situación que se robustece, con el Criterio 05/10 emitido por el entonces Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que se trae por analogía, cuyo texto y rubro es el siguiente: 
“Naturaleza de la información relativa a los montos aportados al Seguro de Separación Individualizado. De conformidad con la normatividad aplicable, las aportaciones relativas al Seguro de Separación Individualizado pueden ser divididas en tres grupos: las realizadas por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; las que realizan los servidores públicos a través de las retenciones que efectúa la dependencia o entidad vía nómina; y las aportaciones adicionales extraordinarias que realizan los servidores públicos. En términos de lo que establecen los artículos 7, fracción IV y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 14 de su Reglamento, se considera que la información del primer y segundo grupo es de carácter público. Respecto del primer monto, se debe señalar que se trata de la entrega de recursos públicos adicionales a aquellos que corresponden al sueldo bruto mensual integrado, es decir, se trata de una prestación que se obtiene a partir de una partida presupuestal distinta a la que corresponde al sueldo de dichos trabajadores. Respecto del segundo monto, esto es, la parte que aportan los servidores públicos, es de señalarse que, aún cuando se refiere a una decisión personal sobre su patrimonio, su publicidad es necesaria para determinar si las dependencias y entidades correspondientes han manejado los recursos públicos federales que les son asignados de conformidad con las disposiciones legales aplicables; esto es, la publicidad de dicha información permite conocer con certeza si el monto de las aportaciones que el gobierno federal destina al pago de la prima del Seguro de Separación Individualizado es equivalente al porcentaje del sueldo bruto mensual integrado que los servidores públicos aportan al referido seguro. En relación con el tercer grupo, cabe destacar que se trata de aportaciones adicionales extraordinarias, respecto de las cuales las dependencias y entidades no aportan pago alguno; por lo tanto, se trata de decisiones personales sobre el uso y destino que los servidores públicos desean dar a su patrimonio, información que de conformidad con los artículos 3, fracción II y 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, debe clasificarse como confidencial.” 
74. En suma, debe considerarse que la naturaleza de la subcuenta de cuota obligatoria y de la subcuenta de aportación obligatoria, son datos de naturaleza pública y por ende no procede su clasificación en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
75. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 10498/INFOEM/IP/RR/2025, 10511/INFOEM/IP/RR/2025 y 10514/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas y se ORDENA al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
a. Registro actualizado de inventarios vigente al veintiocho de febrero de 2023, el vigente al veintiocho de febrero de 2022 y el vigente al treinta y uno de marzo de 2022 (en el que se incluya aval del área de control patrimonial y firma del titular de Tesorería);
b. Pólizas de Ingresos y egresos  correspondientes al segundo trimestre de 2022 y de marzo de 2023 en el que se incluyan (incluya facturas, recibos, comprobantes fiscales digitales y firmas de los responsables);
c. Conciliaciones bancarias de las cuentas de DIF de marzo de 2023 (en el que se incluyan estados de cuenta y oficios de validación interna);
d. Libro diario contable del Sistema Municipal DIF de febrero de 2022. 
[bookmark: _heading=h.w0ycrbvxzrwb]Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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